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Ayuntomiento
SANTA IU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: I"EAT/¡ls

Asunto: justif¡cación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
2544/2018, de fecha 08 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se insefa a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación de iustificación de la subvención, obrante en el expediente 6.7/2017,
CONCEdidA A Iq CNtidQd AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO LA PAREDILLA. CON NIF: G-
35260207, con cargo a Ia aplicación presupuestsria 32004s00012 denominatla \aBVENCIóN
AMPA DIDAKE por. un importe de Dos MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EaRos coN
NOVENTA Y DOS CENTIMOS (2.618,92Q para Iq realización de las sctividedes y funcionamiento. v
con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7800010 denominada suBwNCIóÑ AMzA DIDAKE
por un importe de QUTNIENTOS EURos (500,00q para equipamienÍo, correspondienre al ejercicto
2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefo de Senicio de Subvenciones con fecha 05 de abril
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

''llislo el a:tpediente n" 6.7/2017 de jusrifcación ¿le la subvención concedida en el e¡ercicio 2017 a la entida.t
AMPA DIDAKE DEL C0LEGIo PÚBLIco L./I PAREDILLA, con NIF: G.35260202, poiun inporle de TRES MIL
CIENTO DIECTOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.1 I8,g2A.

. l/isí1 la inslancía ptesentada por la mencionada entidad con regístro de entrada n" 1587 defecha l7/0t/2016,
mediante la aul se presenta' en tiempo yforma, la documentacíónjustifcativ.t relativa a la subvención conceclida,

Que a medio del presente escr¡to y vislos los antecedehtes obrantes en esta Depenalencía, en lo que a esrc
procedimiehto de justi,licación corresponde, I N FORMO :

PRIMERo.-Por Decreto de Alcaklía nún. 3145/20t7, con fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el convenio
regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación directa, correspentlienre al
e¡ercício 2017, a las Asociaciones de Madres y Patlres de los centros escolares del municipio de Sinta Lucitt y
Federcción de AMPAS, publicado eh el tablón de anunc¡os y en la página web del Ayuntamienb¡e Sdntd Lucia. con un
plazo para entregar solicitudes y documentacíón tresde er 20 de mayo tle 2017 ar r g tte jrnio de 20r 7.

SEGUNDO Que por Decreto de Alcaldía nún. 5642/2017, de fecha l 4 de jt ío de 2017, se aprobó kt concesión
de una subvención directa a la entidttd AMPA DIDAKE DEL coLEGIo púBLIco LA qARED.LLA, con NIF: G-
35260207' con cargo a la aplicación presupuestana 32004800012 denonindtla \IJBVENCIóN lap,c oioÁie p,),
UN ¡MPOrtE dC DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.ó18,ó28)
para la reol¡z.tción de las actividades y fnc¡onamiento, y con cargo a la aplicacíón prcsnpuestaría 3200-7só0010
denominada SURVENCIóN AMLA DID)KE por un inporte de elliurENroi ¿unos'(soo,ooe para equipaniento,
todo ello del Presupuestos de Gastos del ejercicío 2017.

.,-- TE!C!!O Cgn fecha 25 de ixlio de 2017, se suscribió el convenio regulador de colaboración con la entitlatl
AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚALrcO LA PAREDILLA, CON NIF: G-3i260207, POr UN íMPOTIE dC TRES MILcIENTo DIECIocHo EItRos coN N0qENTA y Dos cÉNTIMos (3.rls,g2a; cn.r qu. "" estnbr"cei r^
condicíones y compromisos aplicables a Ia citada subvención.

cuARTo Por Decrcto de Alcaldía 6198/2017, defecha 4 de agosto de 2017, se aprobó el rcconocimiento de la
obligación, toda vez que ha sido concedila la subvencíón y suscrito el ionvenio

I/isto el expediehle administralivo en el que,cohsta Inforrne .let Jefe de Seryicio de Dinamimcíón de Colectivos ),Desarrollo Municipal defecha 22 de mazo de 2018, con el sieuiente tenor lilera!:



''I'isto el erpedientc administuti)o tramitado en reloción a las s bvenciones concedidas a las Asociaciones de Modres y
Padrcs de bs ce tros escolares del municipio de Santa Lucía t Federcción de AMPAS, inscr¡tas en el Registo Muni(ipal dP

Asociacioner yecinales del Ayuntaniento de Santa Lucía, correspondiente al ejercicio 2017 (expediente adñinistrat¡rc 7/2017),

convenio regulador del prccedimiento de concesión de las subvencion?s aprobodo por Decreto d¿ Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 dc

nldyo de 2017, en relación a[ procedimiento de justifcación de Ia subvención concedida respeclo al expedienrc 6.7/20]7, se enite el

siguiente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

PRIMERO-P1. DeÜeta de Atcatclía nún. 3145/2017, con fecha t0 de nqo de 2017, se aprobó el conren¡o rcgulador de{

procediniento de concesíón de las subr.?nciones en réginen de adjudicación dirccta, coüespondient? al ejercicio 2017 a las

Asociaciones de Madres ! Podrcs de los centros escolares d?l ñunicipio de Santa Lucía y Federación de AMPAS, publicado en .l íablón

de anuncios t en la páginavebdel A),untamiento de Santa Lucía, con un plazo fara entrcgar sol¡cilü.les )' docunenlación desde el 20 de

nayo de 2017 al l8 dejun¡o de 2017.

SEGUNDO.-La Ctáusula Prinera (lel Convenio Regülador del procedimienlo de concesíón de subvenciones a los

Asociaciones (le Madres y Podres de los cenÍros escolares del nunicipio de Santa Lucía I Federación de AMPAS, l¡ene por objefo

reglar e[ r¿g¡men de oblígaciones deriya(las de la participación municipal en la fnanciación rle d¡stinlas acciones. entre ellas la

colaboración en ta fnanciición de recursos a las Asociaciones de Madres y Padres de los cenlros escolarcs del munic¡pio de Santa

Lucía y Fed?rució .te AMPAS destinada a lo ejecución de proyectos oríentados a la fewnción e ¡ntencnción sobrc el absentismo

escolar y para eyitar el abandono escolor temprano del sistema erlucaliw. Incluye, asimitmo, Sastos de funcionanienlo t/o.ejecución de

los ptoyertot de los distintos cenfros educatiros y una cuantía paro gastJs de inve\ión y equipañiento foñentando las nueras

recnologías (TIC).
Totlo ello contribuye a una integración social en mate a de cducac¡ón, evitantlo Ia erclus¡ón en el linbito de Iarida soci¡l| al favorecer
el desarrotto persona! y propoiionar apolo an¡e difcuhades e:cotares. soc¡ales y personales. Se contribuyc, asimisno. a la pronoción

de la cubura, así cono a ld ocupación del t¡empo libre, puesto que el proyecto se desafiolb en horario extraescolar.

TERCERO.- eue por D¿creto de Atcat¿ía núñ. 5ó4212017, de fecha 14 de jülio de 2017, te aprcbó la concesión de una

subvencün dú.ecta a ld entídad AMPA DIDAKE DEL COLECIO PÚBLICO lrl PAREDILLA, con CIF: G-35260207, cnn catSo a to

dplicsción presupuestaña 3200-4800012 denoninada SUBVENCIóN AMPA DIDAKE por un inpoúe de DOS MIL SEISCIENToS

DIEcIocHo EUROS coN N0YENTA y DOs CÉNTIMqS (2.61E,92q paru la realización de las act¡vidades v Jüncionanien¡o v
con cftrgo u la aplicación pt.esupuestarid 3200-7E000t0 denoninada suEvENCloN AMPA DIDAKE por un iñporte de

QUINIENTOS ELIROS (500,00q para equ¡pañiento, lodo ello del Prcsupuesros de Gastos del ejercicío 2017

CUARTO.-C,| fechd 25 de julio de 2017, se suscribió e! cont'enio reguladol de colaboración con la entidad AMPA DIDAKE

DEL COLEGIO púBLiCO L¡ UnnOnU, 
"on 

CIF: G-35260207, por un inporte de TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS

CóN NOVENTA y DOS CÉNTIMOS (3.118,92€), en el que se establecen las condiciones t compromixos aplicables a la cilada

IUINTO.- por Decreto de Atcahtía ó1g8,Q017, de fecha 4 de ogosto de 2017, se aprcbó el reconocimiento de la ohligación

toda wz que ha sido concedicla la subvencióny suscrito el conrenio

SEXTO.-QI| Ia cláasulo decimotercera de justifrcación establece Ia forma y el plazo en el que debe prccederse a la pertínente

justifrcacün. En áann a este últímo, e! ptozo patu prcceder a la iusltfcaciónJinalízabo el pdsado 3l de enero de[ prcsente

SÉ\TIMO.- Oue con regisuo de entdrla en este Ayuntamiento con núm. 1587, con fecha l7/l/2018, por Ia entidad AMPA

DIDAKE DEL COLIGIO PÚBIICO LA PAREDILLA, se presentó ta doamenbción justifcdti't)a relatiw a la subwnción concedda

a Ia misma ent¡dacl en el e¡?ed¡ente ¿le referencia tle acue o con Ia cláusuta d,?cimotercera de d¡cho co enio.

ocTAvo.- gue Ia entidad AMqA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO llr PAREDILLA. ha acfeditado haber dado

publicidad al AyuntaÁienrt de San:0 Lucía por lo fnanciación de su proyecto, conforme a la cláusula novena del ref¿rído convenío

re4ulddor, mediante cartel inlornatio ), progruma de sus actividades

A dichos hechos le son de splicaciólt lds siguientes.

CONSIDERACIONES

I-- ytsto lo dispuesto en el artículo j0 de ta ky 38/2003, de )7 de noúembre, General de Subvenciones en relación con el

Cspítulo I! rclati,to a Ia justi./icacíón de las subvencines del Título n?latiro al procedimiento de gestíón. y 
.justífcac.ión 

de

suivencíones del Real Decreto 887/2006, tle 2 t de julio, por el que se aprueba el reglomento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembrc.

Gen? ral de Subrenciones.

II.- , isto lo dispuesto en la ctáusula duod¿c¡no del contenio regulador, donde se eslablece Ia forma y el plazo en el que se debe

proceder a la pertinente iusliJicocíón.

por todo lo expuesto y teniendo en cuenta la instoncia y documentación prcsehlada por el rcpresentante legalde Ia entidad. la

juttifcación de la subiención concedida, se coüesponele con el proyecto presentatlo, se ha presentado et1 tiempo yfoma por lo cual te
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Ayuntomieñto
SANTA TUCIA

SERVICIO DI] SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvención

ínfoma FAVORABLEMENTE dado que se ha cumpliilo el destíno de la subyención conceclkla, de conform¡dad con las con(liciones ae¡

Santa Lucía, a 22le /harzo de 2018

Jefe de Senicio de D¡namizacíón de Colectivos y
Desatollo Municipttl

(Decreto de Alcaldía nún.6016/20ltt rje 13 .le sepí¡embrc de 20 t6)
Fdo.: AhÍonio Guedes Guedes

Técnica de Educación

Fdo.: Lucía González Gt¡nzález"

I/ista la documentación para la justífrcación de la subvenc¡ón, y qüe la memoria axplicdtiva de las actividades
real¡zadas se correspohde con el proyecto presentddo.

En vinud. de los anlecedenles tle hechos y funclamentos de derecho erpuestos anrcnonnente, se propone a lq
Alcqldía Prcsidencia, lo sigdente:

PROPU ESTA DE R ESOLUCIóN

- -_ . _!!y!!O - Aprobar la 1,utificacíón de la subvencíón conced¡da por este Ajuntamlento a la entíd4.¡ AMqA
DIDAKE DEL coLEGlo PUBLIi0 LA PAREDILLA. con NrF: G-352602i7. ,on 

"orgo 
a ra apr¡c.cion

presupuestar¡a 32004800012 denomínada SUBVENCIóN AMZA DIDAKE por ttn impirte de Dbs MIL
SEISCIENT0S DIEctocHo EURos coN NOVENTA y Dos cÉNTIMos ¡z.itt,ozg para la realizacíón de las
al!¡)':da!e! y funcíonahiento, y con cLtgo a la aplicacióh pre.supuestaria 3200-7800010 clenominttda sIJBVENCIóN
A-MPA DIDAKE por un inporte de QUTNIENTOS EURos 60b,00q pdra equ¡pamiehto, cuyas lactyres j¡,stí¡cativas
del gasto soh las sigu¡entes:

TOTAL PROYECTO 3.168,92 €
Ajto. Actiyidades y

2.618.92 €
equrpamrcnr) 500.00 €

50.00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

a) Desa ollo y apojo ¿ñ ¿s7ud¡os educariyos
02/06/2017 17-006 M" del Camen Mofiín Yega 752,85 €

b) Talle¡es de habilídades socides

28/12/2017 002 Laura Alneida P¿rcZ t.129.04 €
28/t 2/20t 7 003 Laula Almeida Pérez 160.52 €

c) Tallet Robotíy

06/t2/20t 7 I7A-357 Abdco y Calculo Mental S.L. Ucmas-Robotij Cana as 210.00 €
06/12/20t 7 l7A-356 Abaco j Calculo Mental S.L. Ucnas-Robo¡u Canar¡ds t75.00 €

d) Func¡onaniento

l4/t 2/2017 8N0005409 Juañ Carlos Martín Espilto Élite Inforñática 307.10 €
To\al actiridades ) funcionomiento 2.734,51 €
6.- Equipatu?nto

05/06/20t 7 I6E5 Frana sco Tejera l/eeu-M uebtes Ter ra 5t)ú,00 €
Total equipamiento s00.00 €
Total prctecto subwnciona.lo 3.2J4,5t €

dlerenua I 65,59 t'

SEGUNDo - NotiJ¡c r esld reso.lüción ol ínlereso¿o con .:\pres¡ón tle lcts rccursos que en Derecho procetlu.
Asintisno. devolyer las Itrcturas originales estan¡pill¿tdas.



TERCERO.- NotiJicar la presente resolucíón al Departamento de Intervencíón de Fondos Municipal, a¡n de que

se procedat at kr realiz.tción de los lrómiles oportunos.

Por lo expresto, se ihforma FAVORABLEMENTE daclo Ere se ha cumplido el destino de la subvención, en

conformidad con las condic¡ones establecidas para la concesión de lo subvencíón.

Santa Luckt a 05 cle abríl de 2018.

La Jefo Acctal. de Servicio de Subvenciones'
(Decreto de Alcaldía n'7177/2016, de (13 de Novienbre de 201ó)

Ftlo.: Lara E. Alvarez Torres."

visro el informe, emitído por Ia Inter-vención Mun¡cipql de.fecha I0 de abril de 2018, con registro

de salída de Intet-vención núm. 59I de fecha 03 de mayo de 2018, en el que se fiscqliza favorablemente
el expediente de la justificacíón de la subyención n" 6.7/2017, con el siguiente tenor literal:

- T N FORM E FISCA LIZACI ÓN' PREVI A

Sol¡cirante : S ERVICIO DE SUBVENCIONES
F iS CA I iZACióN : J LISTI F I CAC IóN S U B VE N C IóN- PA GO A NT ICI PA DO

Vitto el Informe- propuesta de lo Sra. Jefe Acctal. de Subvenciones de fecha 05/04/2018, recibido en Intelrcnción enJecha

05/04/201E, J de co;fomidad ion et articulo 2t4 áel Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de narzo porel que se aprueba el Texto

Refundido de Ia Ley Regulddoru de las Haciendas Locales se emite el siguiente

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

7n017 (6.72017)

SUBVEÑCIONES A L"IS ASOCIACIONES DE PADRES Y MAI'I<EJ T'E LU'
ci¡lrnos ascounns Y A LA FEDERAoIóN DE AMPAS DEL MUNICIPIo DE

SANTA LUCíA, INSCRITAS EN EL REGISTRO MANICIPAL .DE
)ioii¡ctoNes'vrctx¿LEs- AMPA "DIDAKE" DEL coLEcIo PLtBLIco LA

PAREDILLA.

Objelo de Ia subrencíón:

T.I TTIVINCUCIó¡'¡ OE LA EJECUCION DE PROYECTOS ORIENIAI'UJ A LA

iÁiitwcñn e nnenvENctóN soBRE EL ABsEN'ttsMo EscoLAR v PARA

EVITAR EL AAANDONO TEMPMNO DEL SISTEMA EDUCATIVO. INCLUYE

GASTOS DE.INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO FOMENTANDO LAS NAEUAS

TFCNOLOGIAS.
Lffis DE Los cENTRos.EscoLAREs
Y LA FEDEMCIóN DE AMPAS DEL MUNICIPIO DE MNTA LACIA. --

P ro ce.liñi?n to de co h ces ió n :

ADTUDICACIÓN DTRECTA- SUBVENCION NOMINAT:IVA (PI<bYISTA E)\ DL

iÁeiúpuziro ea¡vrn'tL DEL AYUNTAITIENTo DE SANTA LUcIA PARA EL

EJERCICrc 2017, EN EL PLAN ESTMTÉGICO DE SUBYENCIONES DEL

Á'vu¡,ti,circ¡vró on IANTA LUCíA, Y EN LA BASE 26 DE EJECacIoN DEL

PPF.If IPIIF,STO PARA EL EJERCICIO DE 20I7)

Ei e rc ic ¡o p r¿s upues la rio : 2017

Convenio regulador: DECRETO DE ALCALDíA 311s2017, DE l0/052017

Concesión de la subr.nción: ffiutoznotz
Fecha sw c ripc ión conven ¡o : 25/07/2017

Benefrciario : AMPA -DIDAKE' DEL COLEGIO PUBLICO LA PAREDILI-"'

c-35260207

A p li cacíón p re s upues laria :
ffioÁKE (PARA ACTIWDADES Y

TUNCIONAMIENTO)

Importe con1d¡do al beneJiciario: ,^618'r, €

A D l¡ cación nrcsüpue slaria : szoo-zc^\u o- sunveNcrcu AM PA4! !4!!J!!A!4 :Q!!!4t'|lElvro)

Inpo e con.edido al beneJicidr¡o: s00.00 €

T'ECRETO DE ALCALD¡A 6I98DOI1, DE O4/OgNOI7
Reconocimitnto de Ia obligación:
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Ayuniomi€nto
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: [EAT/¡ls
Asunto: justificac¡ón de la subvención

EXTREMOS COMPROBADOS. CLAASULA QUINTA. PLAZO DE
EJECUCION DE LA ACTII4DAD; CUUSALA DECIMOTERCEM.

FORMA DE JUSTIFICACION. AMBAS DEL CONVENIO
REGULADOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N"

3 r45/2017, DE I0/05/20r7

La acliv¡dad subrcncionada se ha reatizado de:de el I de enero al 3t de

Consb instancia diigida a la sru. Presi¿lehta del Il r¿. Aluntamiento
de Santa Lucía, para ld jüstiJicación de Ia subr?nción de Ia rcalizac¡ón
de las actiúdades objeto rle este conrrenio, suscríe por et pres¡dente/a de

la e t¡dad, quien deberá especifcar en nombre ) representacíón con la

Consta Declaruc¡ón resporLtabte del Presídente/d de la entidad en el que

se haga constar que la ayurla concedida ha :ído destinada a los frnes
para los que íue concedida asi cono que las facturas Ete se presentan
cone:ponden a los .likes porc los que lue concedida ta subvenc¡ón.

Modelo nomalizado. Anero yl.

Consta DecLtración rcspo sable del Presidente/a de la entidod eh el que

se haga contur s¡ se han recíbido o no otrus aportac¡ones, ayu(las o
subwnc¡ones para la misna fnalidad, la suma de éstas no supcran el
coste de Ia acíitidad. Modelo ntrntalizado. Anexo t/t.

No ha rccibido otras subrenciones,
ayüdas, ¡ngresos o fecursos qücfnancien

I as ac liv üades s u bvencío n adas.

Consta Memoüa explicatira (le Lts actiyidades realizadas co forme al
proyecb para el que se sol¡c¡¡ó Jinanciación y en ld que consten
documenlación gfóJics qüe acredite la publícídad realizada por el
benefciafio darto el caráaer público de ta !¡nanciación objeto de
subyencíón (fotografas de las actiyidades, ca eles,.lípti.os, pancarbs,
¡nlomac¡ón editada j/o pübl¡cqciones de los medios de coñunícación).
Anero YlI.

Se adjunta docü¡nentac¡ón eráfca

Cohsta Relación de jusrifcantes de gasto según modelo nomalizado
Anexo VIII al que se uniñn las factüras o ginates. Las factura: deberán
cumplir los rcqu¡s¡tos estableci.los en la nornatfua por t6 que se regulan
las obligaciones de fac¡uración y deberán ir aconp.rñadas de tos
just¡fcantes acrclitativos .!el pago que debeflin tener Íecha
coñpfendila entrc el | .le enero y el 31 de diciembre .lel pr¿sente
ejercicio econóñico (copia de transferencias bancaia¡, resguardo de
pagos con tarjetas. copia de cheques. extactos bancarios. ,.recibí 

en

Se adjunra fa4urus jüstilcaitas que
cumple con los reqüisitos preúJtos en el

RD I 61 9/20 1 2, de 30 de novienbre, por et
que se aprueblt el Reglamento por el que

se regulan las obligac¡ones delacvración
con sus coftespondieníes j ust ilicantes de

pago.

Consta que LA DoCUMENTACIóN JasTIFIcATIvA DE 1.,,1

TOTALIDAD DE L4 SUBVENCIóN concectida rcfe da en !o.
apaftados anteriofes, se ha rcmiti.lo cono fecha líñite harra et día Jl

Reg. Entrada n" 1.587, de lecha
17/01/20t8

OTROS EXTRE MOS COM P RO BA DOS

Consta Infome favorable del Jefe de Servicio de Dinatnización de
lnJorne defccha 22ru3 2o l

Consta Informe propuesta favorable a la aryobación de la iustificacíón
el beneicia o rcfeñdo. en el que consta relación de

Inforne ¿¿lecha ntM :nt8



De .onfornidad con las bases de ejecución d?l Presupuesto prcrrcgodo para el presenÍe ejercicio y el artículo .219.2 
T RLRHL

eskl¡scalizacíón se ha tin¡tado a comprcbar quefgura en el erpedienle los docüñentos J/o extremos que se rclac¡onan lo que en ninSún

caso exime al Departamento Gestor de cunplir todos los trámiles ylomalizar los documenlos que exÜ.t b normalira viSenle

Vistt) cuanto antecede, y la nornativ de aplicación, se informa fa|onbleñente los documenlos y/o extrenos comProbados pot

lo que a la Fiscalizacíón Limitada Preúa se reterc.

En Santa Lucíd, a 10 de abril ,le 2018

La T¿cnico de Inleftención La Inteñ)enlora

(P.D. n'' 807 t/20t7, de 22/l l/2017) NoeníNava Orgeirc"

Inmaculada llel Pino Süórez

De conformídad con lo qnteriormente expuesto, ssta Alcdldía, en uso de las atribuciones

conferidas po; el arl. 2] de Id vigenle Ley Reguladora de las Brses del Régímen Local, Ley,7/1985' de 2

de Abril, .i demás normativa cáncordante y complementaria de general y pertinente aplicación, HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia iustiftcación de Iq subvenc¡ón concedida por esle Ayuntami?lt! a ld

entidad AM2A DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO LA PAREDILL/1, con.NIF: G-35260207' con

cargo d la aplicación presupuestaria 3200-4800012 denominada SUBWNCION AMPA DIDAKE por

un importe de Dos MiL IEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS

CÉNúIUOS (2.615,92€) para Ia realizacíón tle las actividqdes y luncionamiento, y con cargo a Ia

aplicación presupuesteria 3200-7800010 denominqda SUBIENCIÓN AMPA DIDAKE por un importe

ie gUtNfnNfóS EUROS (500,00€) para equípqmiento, cuyas focturas justíficdtivas del gasto son las

sisuientes:

TOTAL
PROYECTO

3.168,92
€

Ayto. Actividades y
funciona

2.618,9 2

equipamiento
500,00

€

Rc¡:ursos orooios
50,00

€

EMPRESAFECHA FACTURA

IMPORT
E

a) Desarrollo y spoJ,o en est44!!t-9!!!!!l@t
02/06/20t7 17-006 M" del Carmen Mqrtín Vega 7 52.85 €

b Talleres de habilidades socjqP;

28/12/20t 7 002 Lauru Almeída Pérez 1.129,04 €

28/t2/2017 003 Laura Almeida Pérez 160,52 €

d Taller Robotk

06/1 2/2017 174-357
ilbt- y Ctt"rl, M"rt"l SL Ur*as-Robotix
Canarias 210.00 €

06/12/2017 17A-356

-Abaco 

y Calcuto M"ntal S.L. Ucmas-Robotix

Canarias 175,00 €

d) Funcíonamiento

14/12/2017
8PJ]00540
9 Juan Carlos Martín Espino-Qi19lgfo1rui!9g- 307,10 €



OFICINAS MUT{IC¡PALES
Avda. de las Tir¿janat 151 Tlft: (928)727200 Fax(928)727235
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Ayuntomi€nto
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

tuunto: justif¡cación de la subvenc¡ón

SEGaNDO.- Notilicur el presenle Decreto al intcresatlo con expresión de los recurses que en
Derecho proceda. Asimismo, deyolver las facturas originales estampilladas.

TERcEno.- Notifcar el presenfe Decreto al Departamento de Intervención de Fondt¡s
Municipal, a fin de que se proceda a l(t realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa Ante mí
Lu Secretaria General

Fdo:. Dunia E. Gonzilez Vega Ganido Insúa"

Santa Lucia, a 15 de 2018.

La

ez Yega

Total activ idades y funcionamiento 2.734.51 €
6.- Equipamiento

05/06/2017 1685 Francisco Tej era Vega-Muebles Tej era 500,00 €
Total equipqmiento 500,00 €
Total proyecto su bvenc io nado 3.234,51 €

dderencia 6s,59 €

é:,ff'€ Rdo¡P¡o;

2,, t:V*d




